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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Licencia de conducir de vehículos menores"

Código: PA14158B5C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual se obtiene la licencia de conducir de vehículos menores. Entregable: Licencia. Vigencia: Cinco (5)
años.

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, debidamente suscrita por el interesado indicando: nombres y apellidos completos, número de
documento de identidad, fecha de nacimiento, fecha y número de comprobante de pago de la tasa municipal respectiva.

2.- Documentación que sustente el cumplimiento de la edad mínima (18 años).

3.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte
terrestre.

4.- Certificado de salud para licencias de conducir, expedido y registrado en el Sistema Nacional de Conductores.

5.- Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

6.- Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

7.- Para el caso de Categoría II-C, Constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el
Sistema Nacional de Conductores.

Notas:

1.- Es obligatoria la exhibición del documento de identidad de quien presenta la solicitud.

2.- Las personas mayores de 16 años con plena capacidad de sus derechos civiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 46 del
Código Civil, también podrán aspirar a la obtención de una licencia de conducir de estas categorías.

Atención Presencial: Palacio Municipal.

Monto - S/ 94.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
En soles.

5 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Área Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Gerente de Desarrollo Económico Local - Gerencia de
Desarrollo Económico Local

Alcalde - Alcaldía

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

30 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

4 Numeral 4.2.4 Literales
b) y c)

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional del
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y Modifica el
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito -
Código de Tránsito, Aprobado por Decreto Supremo N°016-
2009-MTC y el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, Aprobado por Decreto Supremo N°017-2009-MTC

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

73 Numeral 2.2 y 81
Inciso 3 Numeral 3.2

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

8 Inciso 8.3 y 11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional de
Administración de Transporte

Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009

Gerencia de Desarrollo Económico Local Teléfono: -
Anexo: -
Correo: consultas@muniviru.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Revalidación de licencia de conducir de vehículos menores"

Código: PA141544CA

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Procedimiento administrativo mediante el cual se obtiene la revalidación o la recategorización de una licencia de conducir de vehículos menores.
Entregable: Licencia. Vigencia: Cinco (5) años.

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, en el que se consignen los datos personales del solicitante, debidamente llenado y suscrito,
indicando: i) No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte terrestre; ii)
Contar con certificado de salud para Licencias de Conducir, expedido, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores; iii) Contar con
examen de conocimientos aprobado, realizado en un Centro de Evaluación, previamente registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

2.- Pago por derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago.

3.- Copia simple de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del solicitante, en caso éste
tuviera según la información contenida en el Registro Nacional de Sanciones, multas pendientes  de pago o sanciones pendientes de cumplimiento
por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos
firmes que hayan agotado la vía administrativa.

Notas:

1.- Es obligatoria la exhibición del documento de identidad de quien presenta la solicitud.

2.- Las licencias de conducir son válidas hasta el último día de su vigencia, conforme a lo señalado en el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. La solicitud de revalidación puede
presentarse en cualquier momento durante su vigencia o después de culminada esta; sin perjuicio de ello se encuentra prohibida la conducción con
una licencia vencida. La Licencia de Conducir que se expida previo procedimiento de revalidación está vigente desde su fecha de emisión.
3.- Como condición para la revalidación de la licencia correspondiente, en todos los casos, la autoridad a cargo del procedimiento debe verificar en el
Registro Nacional de Sanciones que el postulante no se encuentra inhabilitado o suspendido, que no cuente con multas pendientes de pago ni
sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito,
impuestas mediante actos administrativos firmes que hayan agotado la vía administrativa.
4.- Cuando en los procedimientos de aprobación automática se requiera necesariamente de la expedición de un documento sin el cual el usuario no
puede hacer efectivo su derecho, el plazo máximo para su expedición es de cinco días hábiles.

Atención Presencial: Palacio Municipal.

Monto - S/ 94.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
En soles.

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Área Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria :  Palacio Municipal
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No Aplica No aplica - No Aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.

El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

4 Numeral 4.2.4 Literales
b) y c)

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional del
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y Modifica el
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito -
Código de Tránsito, Aprobado por Decreto Supremo N°016-
2009-MTC y el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, Aprobado por Decreto Supremo N°017-2009-MTC

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

73 Numeral 2.2 y 81
Inciso 3 Numeral 3.2

Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

8 Inciso 8.3 y 11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional de
Administración de Transporte

Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009

Gerencia de Desarrollo Económico Local Teléfono: -
Anexo: -
Correo: consultas@muniviru.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Denominación del Servicio

"Duplicado de licencia de conducir de vehículos menores"

Código: SE14153DF5

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Fecha

Servicio prestado en exclusividad por la entidad con la finalidad de obtener el duplicado de licencia de conducir de vehículos menores. Entregable:
Duplicado de Licencia. Vigencia: Sujeta a la licencia original.

1.- Declaración jurada de pérdida o robo de la Licencia de Conducir, o devolución de la Licencia de Conducir deteriorada indicando la fecha y número
de comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente.

2.- Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos de transporte
terrestre ni contar con mandatos de reexaminación médica y psicológica.
Notas:
1.- Es obligatoria la exhibición del documento de identidad de quien presenta la solicitud.

2.- No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya impuesto la medida preventiva de retención o suspensión de la
Licencia de Conducir o a aquellos que cuenten con multas pendientes de pago o sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas
en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado
la vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso
administrativa, se dará por levantada la restricción con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que
dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante.

Atención Presencial: Palacio Municipal.

Monto - S/ 35.50
Caja de la Entidad
Efectivo:
En soles.

5 dias habiles

Palacio Municipal Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:15.

Área Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria :  Palacio Municipal

Gerencia de Desarrollo Económico Local Teléfono: -
Anexo: -
Correo: consultas@muniviru.gob.pe
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE VIRU"

Artículo	 Denominación Tipo Número Publicación

4 Numeral 4.2.4 Literales
b) y c)

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional del
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y Modifica el
Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito -
Código de Tránsito, Aprobado por Decreto Supremo N°016-
2009-MTC y el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, Aprobado por Decreto Supremo N°017-2009-MTC

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

73 Numeral 2.2 y 81
Inciso 3 Numeral 3.2

Ley Orgánica de Municipalidades Decreto Supremo 27972 27/05/2003

8 Inciso 8.3 y 11 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional de
Administración de Transporte

Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009


